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COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 

CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL 
 

Entidad perceptora de donaciones, según Oficio Nº 504-2010-EF/13.01, del 13/03/2010, Informe Nº 537-2010-EF/60.01, del 10/03/2010 e 
Informe Nº 103-2010-EF/60.01 que señala: … “el COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN - CLAD se encuentra calificada como entidad 
perceptora de donaciones, no requiriendo de la expedición de resolución alguna por parte del Ministerio de Economía y Finanzas que la 
acredite como tal”. 

 
RESOLUCION DECANAL NACIONAL N° 212 -2023-CLAD/CDN-DN 

 
                                                                                                                                    Lima, 25 septiembre del 2023 

 

         CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Resolución Decanal Nacional N° 211-2023/CLAD/CDN-DN se aprueba la designación de los 
miembros Integrantes del Comité Electoral Nacional (CEN) del Colegio de Licenciados en Administración; 

Que, de la revisión de la mencionada resolución, se han detectado errores materiales en la fecha de su emisión 
que dice 19 de agosto del 2023, debiendo decir, 25 de setiembre del 2023; y en el extremo del Artículo 1° de la 
denominación de los cargos titulares del CEN, que dice Vocal debiendo decir Secretario; 

Que, dichos errores no alteran lo sustancial ni el contenido de la decisión adoptada, puesto que no modifican el 
sentido del acto administrativo aprobado en la mencionada resolución; y 
 
De conformidad con lo prescrito en el Artículo 39° inciso 5) del Reglamento Interno del Colegio de Licenciados 
en Administración; 

 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- Rectificar, en los términos siguientes, los errores materiales incurridos en la fecha de emisión 
y en el  extremo referido a la denominación de los cargos titulares del artículo 1° de la Resolución Decanal 
Nacional N° 211-2023/CLAD/CDN-DN:   

 
FE DE ERRATAS 

• DICE: 
       “FECHA DE LA RESOLUCIÓN: 19 agosto 2023 
        DEBE DECIR:                                               

FECHA DE LA RESOLUCIÓN 19 setiembre 2023” 

• DICE: 
MIEMBROS TITULAR-VOCAL: Lic. Adm.  DANIEL HUGO BARRAGAN COLOMA 

        DEBE DECIR: 
         MIEMBRO TITULAR -SECRETARIO: Lic. Adm.   DANIEL HUGO BARRAGAN COLOMA 
 

Artículo Segundo.- Precisar que el contenido restante de lo dispuesto en la Resolución Decanal Nacional N° 
211-2023/CLAD/CDN-DN, de fecha 19 de setiembre de 2023, se mantiene en los mismos términos y condiciones.  

 

Artículo Tercero.- Disponer la difusión y publicación de la presente Resolución en la Página web Institucional 
del CLAD www.cladperu.org. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 
 
 
                                                            Lic. Adm. GUILLERMO RENGIFO SANDOVAL 

Reg. Unic. de Coleg. Nº 00537 

DECANO NACIONAL DEL CLAD 
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